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Treinta y uno agosto de dos mil veintitrés 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0655 
RADICADO N° 2023-00235-00 
 

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por RAUL 

ALBEIRO VILLA GIRALDO contra RESTAURANTE LA MURALLA CHINA MEI 

S.A., se allegó escrito de subsanación de requisitos, frente al cual se pronuncia 

el Despacho. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
 

Mediante anterior proveído se dispuso la inadmisión de la demanda, exigiendo a 

la parte actora atender el requisito invocado en el mismo.  

 
Sin embargo, verificado el escrito allegado por la abogada de la parte 

demandante encontrándose dentro del término legal, se advierte que este no 

satisface a cabalidad las exigencias del Despacho, pues pese a exigirse allegar 

“un nuevo poder en el que se determine e identifique la causa para la cual fue conferido, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P, aplicable por remisión normativa en 

materia laboral” la apoderada con el escrito de subsanación arrimó al plenario un 

nuevo poder, limitándose a señalar su concesión simplemente para instaurar 

demandada contra el RESTAURANTE LA MURALLA CHINA MEI S.A.S., es 

decir, omitiendo determinar e identificar el asunto para cual fue conferido.  

 

En consecuencia, por no consultar los artículos 25 y 28 del CPTYSS, en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, se RECHAZARÁ la demanda.  

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 
 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por RAUL ALBEIRO VILLA GIRALDO contra RESTAURANTE LA 

MURALLA CHINA MEI S.A. 
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SEGUNDO: ORDENAR el archivo las diligencias y cancelar el registro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 
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